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Expte. N? 8.324/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 503-84 del 13 de Noviem-
bre pasado, recaída a Fs. 20, por la que se concede equivalencia de materias
para la carrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas, al alumno Juan A.
Cappelen; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2~ de la misma se le otorga al mencionado
alumno, equivalencia parcial de la asignatura "Introducción a la Matemática",
debiendo rendir examen y aprobar los temas 1, 11 Y VI del programa vigente pa-
ra obtener su equiparación definitiva;

Que el profesor de la cátedra en cuestión hace saber que el /
interesado ha aprohado los referidos temas;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Facultad de Ciencias Exac-
tas~

EL RECTOR NORMALIZADOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar al alumno Juan Andrés CAPPELEN, L.U. N~ 15.145, equiva-
lencia de la materia INTRODUCCION A IA MATEMATICA por las asignaturas "Análi-
sis Matemático 1" (nota ocho (8): 14/12/72) y "A1gebra y Cálculo Numérico" (no-
tas dos (2): 2/10/72 y ocho (8): 28/5/73) y en mérito a haber aprobado además
una prueba complementaria sobre los temas 1, 11 Y VI del programa vigente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma /
de razón y demás efectos.-
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